RES. 4115/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005114, Ent. N°4107/17)

VISTO: los estados financieros formulados por la Comisión de Inversiones del Centro Hospitalario Pereira Rossell correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2016;

RESULTANDO: 1) que dichos estados fueron remitidos al Tribunal de Cuentas con fecha 10/08/2017 a efectos de su visación de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 159 del TOCAF y al Artículo 4 del Decreto 94/2014;
2) que dichos estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31-12-2016, el Estado de Resultados período 01-01-16 al 31-12-16, el Cuadro de Bienes de Uso al 31-12-16, el Estado de Origen y Aplicación de Fondos 01-01-16 al 31-12-16 (definición de fondos = disponibilidades y fondos = disponibilidades y equivalentes) y el Estado de Evolución del Patrimonio 01-01-16 al 31-12-16;
3) que los estados financieros presentados no se basan en registros contables confiables;
4) que los estados financieros no fueron presentados acompañados por las correspondientes Notas;
5) que los Estados de Situación Financiera, de Resultado y de Flujo de Efectivo no fueron presentados en forma comparativa con los del ejercicio anterior;
6) que los estados financieros no fueron presentados con la firma del Jerarca máximo de la entidad y Contador General;
7) que no fue remitida al Tribunal de Cuentas el Acta de aprobación de los estados financieros por el ejercicio 2016 donde conste el resultado del ejercicio, ni la carta de representaciones de la administración;
8) que el T/A Alejandro Casales, sin ser integrante de la Comisión, cuenta con su firma registrada en el BROU, pudiendo realizar pagos y gestiones ante el Banco en nombre de la misma;
9) que los depósitos en garantía de las LPN 203/2015 y 204/2015 fueron archivados en forma incorrecta, existiendo errores de imputación en las rendiciones presentadas a ASSE por dichas adquisiciones;
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento al Artículo 159 lit b del TOCAF y Artículo 32 de la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas (Resultando 1);
 2) que no se dio cumplimiento a los Artículos 13,19 27 y 28 de la Ordenanza 81 y Artículo 6 del Dec 94/2014 (Resultando  3);

 3) que no fue posible efectuar la visación de los estados financieros presentados al no poder verificar la concordancia de los importes consignados en cada rubro de los mencionados estados con los registros contables (Resultando 3);
 4) que no se dio cumplimiento a los  Artículos 7 y 8 del Decreto 94/2014 (Resultando 8);
 5) que conforme con lo expresado en el Resultandos 1), este Tribunal no ha practicado la auditoría de los estados mencionados de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Superiores (INTOSAI);
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 159 del TOCAF, al Decreto 94/2014 y a la Ordenanza Nº 81;
El TRIBUNAL ACUERDA
1) Expresarse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Observar lo actuado por la Comisión de Inversiones del Centro Hospitalario Pereira Rossell según lo expuesto en los Considerandos 1) a 4);
3) Comunicar la presente Resolución a la Comisión de Inversiones del Centro Hospitalario Pereira Rossell y al Ministerio de Salud Pública.
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